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ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA LETRUST S. A. 

    
  

CUANTÍA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy a los ocho días del mes de Mayo - 

del año dos mil quince, ante mí, Abogada CECILIA 

PAULINA CALDERON JACOME, Notaria Pública Decima 

Sexta de este cantón, comparece el señor CARLOS 

ENRIQUE MARTINEZ TORRES, quien declara ser de 

, hacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía LETRUST S.A. EN 

LIQUIDACION conforme consta del nombramiento que se 

agrega al final de la presente Escritura como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de la presente escritura pública, a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su | otorgamiento me . 

presenta la Minuta que es del tenor siguiente:- MINUTA.- 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una*Por la cuaRsonste la de 
8 PA 2 RÍA DÉCIMA SEXTA SS         

Reactivación, 

cláusulas: CLÁUSULA 
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Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública de Reactivación el señor CARLOS 

ENRIQUE MARTINEZ TORRES, en su calidad de Gerente 

General de la compañía LETRUST S. A. EN 

LIQUIDACION, tal como: lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito que se:acompaña como 

documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía LEFTRUST $S.A., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario ' 

Único del cantón Santa Elena Abogado José Zambrano Salmon, 

el doce de Enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, tres de 

Febrero de mil novecientos noventa y cinco, con un capital 

social de Cinco Millones de Sucres, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, b) 

Según Escritura Pública celebrada ante el Notario del Cañtón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el treinta de 

Abril del Dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón , el Diecisiete de Octubre del Dos Mil Dos, la 

compañía LETRUST S.A., convirtió su capital, Reformó su 

Estatuto Social, aumentando su capital a la suma de 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en Ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una. c) Luego, mediante Resolución 

número veintinueve mil setecientos diecinueve de fecha trece 

de. noviembre del Dos mil catorce e inscrita en el Registro 

Mercaitil de Guayaquil, el quince de Diciembre del Dos mil 

catorce" emitida por la Superintendencia de Compañías se
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ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA LETRUST S. A. EN LIQUIDACION CELEBRADA EL SEIS DE MAYO DEL 

DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de mayo del dos mil quince, en el 
inmueble ubicado en la Avenida del Bombero, km 7.5 Vía a la Costa s/n y calle Primera y 
calle Segunda, se lleva a efecto la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía LETRUST S.A. con la comparecencia de sus accionistas: 1) DITECA 
HOLDING LLC, debidamente representada por su apoderado, el Ing. Alfredo Ortega 
Maldonado, propietario de setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00) cada 
una, con derecho. a igual número de votos, y; 2) Ing. Alfredo Ortega Maldonado, 
propietario, de una (1) acción ordinaria y normativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00), accionistas que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía, quienes deciden constituirse en junta general 
universal extraordinaria de accionistas, prescindiendo del requisito previo de la 

convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión como Presidente el Ing. Alfredo Ortega Maldonado y actúa como 
secretario de la junta el Sr. Carlos Martínez Torres; encontrándose presente la totalidad 
gdel capital suscrito y pagado, habiendo decidido previamente los accionistas constituirse 
gegjunta general universal extraordinaria, habiéndose elaborado la lista de los asistentes 

EE el secretario, en la que constan los nombres de los accionistas presentes, la clase y 

3 dor de las acciones y el número de votos que le corresponden, lista que se encuentra 
Sbidamente suscrita y siendo las doce horas treinta y minutos, se declara legalmente 
'0 

LE Histalada esta junta general universal extraordinaria. El. Presidente ordena que el 
“Secretario de lectura a los puntos del orden del día. PUNTO UNICO: Reactivación de la 
 Ebmpañía. 

e 
z 

El Presidente de la Sesión dispone que por secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 

hecho lo cual el Presidente declara instalada la Sesión. Se procede inmediatamente a 
tratar el punto del orden del día, tomando la palabra el Gerente General de la compañía 

quien informa a la sala que en vista de haber sido declarada disuelta la compañía 

mediante Resolución número Veintinueve mil setecientos diecinueve de fecha trece de 
. noviembre del Dos Mil Catorce, y al haberse superado la causa que motivó la respectiva 
disolución, es necesario proceder a reactivar la compañía para que la empresa tenga la 
misma función operacional que tenía antes. 

Luego de las correspondientes deliberaciones y agotada la discusión, el secretario antes 
de tomar la votación, informa a los comparecientes eL coria ancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples qué Secar AA      
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alta, para que ejerzan el derecho de voto, lo que en efecto se hizo, luego de lo; cual, la 

Junta General RESUELVE por unanimidad lo siguiente: Aprobar la reactivación de-lá 
compañía.- Inmediatamente se concede un receso para la lectura del texto delfActa, ld 
misma que es aprobada por unanimidad y se dispone al Gerente Generál comd 
Representante Legal de la compañía otorgue la correspondiente Escritura Pública dé 
Reactivación y realice todos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento de está 
Escritura de Reactivación, 

La nacionalidad de los suscriptores de la Reactivación de la compañía descrita en líneas 
precedentes es ecuatoriana, excepto la compañía Diteca Holdings LLC que es: de Los 
Estados Unidos de América. : 

  

    

   

  

   

No nens” ro, punto que tratar, el Presidente de la Sesión concede un momento dé 
receso para la elaboración de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sir 
modificaciones. Firman la presente Acta todos los concirfentes a la Sesión. 

     

DITECA HOLD' Ing. ATf ¿Maldonado 
Ing. Alfredp Sfttega Maldonado Accio : 
Apoderado 
Accionista 

    

  

 



 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

Notaria Pública Décimo Sexta 
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LETRUSTS. A. 

Guayaquil, enero 30 del 2013 : 

Señor 

CARLOS ENRIQUE MARTINEZ TORRES 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal 
| Extraordinaria de Accionistas de la compañía LETRUST S. A., en sesión 

celebrada el día de hoy, lo reeligió a usted GERENTE GENERAL de esta 
| compañía a fin de que se ejerza estas funciones por el periodo de CINCO 
| ANOS, conforme a lo previsto en el estatuto social. Por tanto usted tendrá la 

sepresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
E Rindividual. 
203 
1 

   
5 Qe 
A S£a compañía LETRUST S, A, se constituyó el 12 de enero de 1995 en la ciudad 

N NE Ade Santa Elena, ante el Notario Único del Cantón, Ab. José E. Zambrano 

O YS Salmon, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de febrero de 
qD95. 
ES 
Partj ar que informo a usted para los fines de Ley. 
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Secretaría de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía LETRUST $. A., hecho a 

mi favor por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

Guayaquil, enero 30 del 2013.- : 
A     
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declaró su disolución .- d) En Sesión de LETRUST S.A. 

EN LIQUIDACION, celebrada el seis de mayo del dos mil 

quince, se resolvió proceder a la Reactivación de la Compañía, 

una vez que fueron subsanadas las causas que dio lugar a la 

Disolución de la misma conforme consta en el Acta que se 

adjunta como documento  habilitante.-  CLAUSULA 

TERCERA:  DECLARACIONES.- El señor CARLOS 

ENRIQUE MARTINEZ TORRES, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía expresamente declara: PRIMERO..- 

Una vez que fueron subsanadas las causas que dio lugar a la 

Disolución de la compañía, se procede a la Reactivación de la 

misma.  CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

ESPECIAL.- El compareciente, señor CARLOS ENRIQUE 

MARTINEZ TORRES, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía LETRUST S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, declara BAJO JURAMENTO que - su 

representada a la fecha no es contratista con ninguna obra 

pública que corresponda al Estado o cualesquiera de sus 

Instituciones. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña para que forme -parte 

integral de esta escritura el nombramiento del Representante 

Legal de la Compañía y la copia certificada del Acta de Junta 

General.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusula de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de la presente 
a?    

escritura.- Firmado) Abogada Priseñiayz: «KHerdoízar don ago.- 
DEL CARTON cua 

Registro Numero: Diez mil nueve ¡delcs RRA COS 
        

  del Guayas.- Hasta aquí la minutas 

escritura pública, para que surta sus 
0 > 
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legales.- Leída que fue esta escritura pública, de principio a fin 

y en alta voz, por mi la Notaria, al otorgante, el mismo que 

la aprueba, se ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la 
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p. LETRUST S.A. EN LIQUIDACION 

R.U.C. 099130341 10 
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En cumplimiento con lo lo/fispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001486, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 20 de mayo del 2015, queda 

y, Inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: LETRUST S.A.; de fojas 44.070 a 44.084, Registro Mercantil 
número 2.202. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

rf 
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ORDEN: : 26249 
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